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Sección oficial

ORDENES
o

El Gobierno de la República se ha servido
disponer lo siguiente:

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.
Excmo. Sr.: Cumpliendo el día 22 del mes actual las

condiciones reglamentarias de embarco el Auxiliar tercero

del Cuerpo de Oficinas de Marina, de la dotación del ca
ñonero Canaleja.s- , D. Dionisio Paradas Ramos, el Gobier
no de la República, de conformidad con lo propuesto por
la Sección d2 Personal de este Ministerio, ha tenido a bien

disponer que el indicado día desembarque el referido Au
xiliar y pase destinado a este Ministerio, siendo relevado
en el .expresado buque por el Auxiliar primero de Oficinas
D. Antonio Sánchez Marín, que ha hecho su presentación
en este Ministerio una vez terminada la licencia por en

fermo que disfrutaba.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Madrid, 19 de octubre de 1931.
El Subsecretario,
Julio Varela.

Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,
Vicealmirantes jefes de la Jurisdicción de Marina en Ma
drid y de las Fuerzas Navales del Norte de Africa, In
tendente General de Marina, Ordenador de Pagos e In
terventor Central del Ministerio.
Señores...

SECCION DE SANIDAD

Orden de San Hermenegildo.

Dispone se publique en el DIARIO OFICIAL. de Marina

que por orden del Ministerio de la Guerra, fecha 30 de

septiembre último (D. O. de dicho Ministerio, número 221,
página 17), s.i ha concedido al InsPector General de Sa
nidad de la Armada, en situación de reserva, D. Ernesto
Botella y Martínez la pensión de la Placa de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, con antigüedad de 23 de julio
de 1929, debiendo percibirla a partir de i.€) de enero del
año actual.

21 de octubre de 1931.
Sres. General Médico, Jefe de los Servicios Sanitarios

de la Armada; Vicealmirante Jefe de la Jurisdicción de
Marina en Madrid, Interventor Central e Intendente Ge
neral del Ministerio.

El Subsecretario,
Julio V a re a.

SECCION DE JUSTICIA

Cuerpo jurídico.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República se ha servi
do disponer que el Capitán Auditor de la Armada don
Rafael Hernández Ros y Codorniu sea pasaportado para
Cartagena, en comisión indemnizable del servicio, por los
días de su duración, para asistir como Vocal ponente a
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la causa número 26 del presente año, que ha de ser vista
y fallada en Tribunal Marítimo.
Madrid, 22 de octubre de 1931.

El Subsecretario,

Julio Varela.
Sres. Ministro Togado, jefe de la Jurisdicción de Ma

rina e Inspector General del Cuerpo Jurídico ; Vicealmi
rante Jefe de la Base naval principal de Cartagena, In
tendente General de Marina e Interventor Central del
Ministerio.
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DIRECCION GENERAL
DE NAVEGACION, PESCA

E INDUSTRIAS MARITIMAS

Excmo. Sr.: Con objeto de dar mayor permanencia en

destinos que así lo requieren y unificar equitativamente
el criterio de todas las Secciones de la Dirección general
de -Navegación, Pesca e Industrias Marítimas, el Gobierno
de la República se ha servido disponer que al igual que se

ha hecho en la Sección de Pesca por disposición de 14
de marzo del año último, los Jefes de. los Negociados de
la Dirección General de Navegación, Pesca e Industrias
Marítimas puedan ser indistintamente Capitanes de Fra

gata o Corbeta, por requerirlo así las necesidades del ser
vicio.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Madrid, 17 de octubre de 1931.

GIRAL.

Sr. Director General de Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas.

Señores...

Mecanógrafa-s.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa

Dirección General de Navegación, Pesca e Industrias Ma

rítimas, el Gobierno de la .República se ha servido _apro
L-ar 'la siguiente plantilla de Mecanógrafas de la expresada
DirecCien- --General : Director General, 1; Secretaría., 2;

TraduCtór, .2; Primera 'Sección, 5; Segunda Sección, 5;
Tercera Sección, 5; Cuarta Sección, 5; Practicajes, i ;

total, 26; en cuyo número están comprendidas las de Ta

quígrafas-inecanógrafas con nombramiento de real orden

y sueldo consignado en Presupuesto que 'existen en la ac

tualidad y nombrar para las 22 vacantes que restan Por cu

1-)rir a- las-señófita'S "que a-hora-están prestando estos servi

cios y que a continuación se relacionan.

El sueldo de estas Mecanógrafas de _nuevo nombramien

to será el de dos_7ini.1-7Cuatrocientas pésétas anuales (2.400)
y quedarán en todo en idénticas condiciones y sometidas

al mismo régiMen dé• hab.etes que 'existe en la actualidad

o en lo sucesivo se disponga para las recientemente nom

bradas para este Ministerio, luir cuya •organización se re

girán,. debiendo 'consignarse- en la Subsección 2*.a del 'pro
yecto de Presupuesto- que se- está redactando 'el crédito ne

cesario para satisfacer ..1- haberes' &leste persónal, cargán
dose' durante el afrocractuat al'-capítulo r, artículo '2.° •

Lo que expreso a V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.—Madrid, 16 de octubre de 1931.

GIRAL.
Sres. Director General de Navegación, Pesca e Indus

trias Marítimas, Contralmirante Jefe de la Sección de
Personal, Intendente General de Marina, Ordenador de

Pagos e Interventor Central del Ministerio.
S eñores...

Relación de referencia.
Doña joSefina Martínez Vivar, doña Blanca Calderón

Suárez, doña María Montoio Martínez ValdiVies('7doña
na.t"ría Fernández. Tello, doña Conéepción Tornó *Ló

pez, doña Josefa Montero Sánchez, doña Filomena Gu
tiérrez Galán,. doña -,7arm .n Acedo Alvarez, doña Gloria
Villarra- mtado, doña Maria i-uisa ay Quintas', doña
E isa Pérez Cuesta, doña Lutgarda t4pez de Arenosa Ro

dríguez, doña María Gloria Martínez Pellicer, doña Isabel
Ca Castrovid

, doña Garcáli..odríg-uez, doña
Carmen Vi a y Doggio, doña María Luisa Ibarra y Ro

dríguez Guerra, doña alVU1.11141cla Arias, doña Alaalia
nis Mute, doña Florentina Jiménez Martín, doña Ma
ría Luisa de Blas y Rojo y doña Elvira' Avila García.

Contabilidad.
Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de acuerdo

con lo propuesto por la Dirección General de Navega
ción, Pesca e Industrias Marítimas y lo informado por
la Intendencia. General e Intervención Central de este Mi

nisterio, se ha servido conceder un crédito de cuatro mil

echocientas pesetas (4.800, con cargo al concepto 94. del

capítulo 2.°, artículo 1.°-, de la Subsección II, del vigente
i'resupuesto, para la adquisición de un grupo electrógeno
y una pequeña batería de acumuladores para el sumi
nistro de energía eléctrica a la estación de radio de Monte

Igueldo (San Sebastián). Dicha adquisición deberá efec
tuarse por comisión a compras que al efecto será desiig
nada por el. Director general de Navegación, Pescá.e 'In
dustrias Marítimas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Madrid, 17 de octubre de .1931.
GI,RAL

Sres. Director General de Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas, Intendente General, Ordenador de Pa

gos e Interventor Central del Ministerio.

-=O=-

ANUNCIOS
ARSENAL DE LA CARRACA. JUNTA DE GOBIERNO

.La subasta a que se refieren los anuncios y pliegos, de
condiciones insertos en la Gaceta dc Madrid' núm. 45, de
2 de septiembre último, y DIARIO OFICIAL DEL. MINISTE7.-
RIO DE MARINA ,número 204, de 12 del citado mes y pu
blicada asimismo en los Boletines Oficiales de las provin
cias de 'Cádiz, Sevilla y Málaga y por 'edictos fijados ,en
las tablas de anuncios de las Comandancias de Marina .de
las referidas provincias para la obra de prolongación de

la carretera por el interior de 'esteArsenal, que no pudo'
tener lugar el pasado día' 17 del actual por falta de doáu.-
mentación reglamentaria, tendrá lugar a los cinCo día<s,'
contados a partir de la fecha del último periódi.Co4O'fidal*
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de los relacionados anteriormente, en qu2 aparezca este

nuevo anuncio.
Lo que se comunica para conocimiento de los que de

seen interesarse en este servicio.
Arsenal de la Carraca, 21 de octubr de 1931.—E1 Se

cretario, Francisco Benavente.

==0 =—

RECTIFICACION
ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Padecido error de copia en el último párrafo de la dis

posición circular, fecha i u del mes actual, inserta en el

DIARIO OFICIAL 111:1M. 23'5, pág. 1.751, se reproduce de

bidament;, rectificado, así como el detalle de las plantillas
a que se refiere la citada disposición :

"Las plantillas de la nueva organización quedará cons

tituida por cinco Oficiales primeros, io Oficiales segun
dos y 33 Oficiales terceros ; 90 Auxiliares primeros y 152
Auxiliares segundos. A esta plantilla .se irán revertiendo

las vacantes que se- vayan produciendo en la antigua orga
nización, empezando por las de Oficial tercero y sucesiva
mmte las que se produzcan en los empleos siguientes. A
los empleos citados irán ascendiendo los Auxiliares que

vayan teniendo los requisitos legales establecidos en el de
creto anteriormente citado."

Madrid, 22 de octubre de 1931.
El Jefe (lel Negociado,

Julio Tajuelo.

Plantillas del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.
y Archivos.
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RESUMEN

Jefe 1
Oficiales primeros 10
Idem segundos 20
idem terceros 40
Auxiliares primeros 90
Idem segundos 152

TOTAL 313
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